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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

Ex t r a n je r a

Cambios oficiales de moneda publicados el día 18 de julio de 1950, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

Francos (l) ...... ............. .
Libras ................. .................

•Dólares ...................V........
Francos suizos .........................
Francos belgas ..............
Florines ».....1....... .................
Escudos ..................... .
Fesos argentinos moneda legal ....
Coronas suecas ..............................
Coronas danesas ............................

3 128 
80.660 
iü.yóO 

252,970 
21.900 - 

288,157

1,80 
2,116 

* í . 585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
Ce cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
concesión de la panadería del pueblo de 
Ontinar del Salz, en la zona de interés 
nacional de La Violada (Zaragoza).

El pliego de* condiciones del concurso, 
en el que figura el modelo de proposi
ción, podrá examinarse en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Co
lonización, en Madrid (Paseo de la Cas
tellana, núm. 31) y en la Delegación de 
dicho Instituto, en Zaragoza (Paseo del 
General* Mola, número 2), durante los 
dias hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una íian- 

de seis mil quinientas pesetas (6.500) 
deberán'presentarse en Cualquiera de las 
oficinas indicadas, antes de las trece ho- 
20s del día 26 de agosto próximo, y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
las, oficinas centrales, a las doce horas 
dei día 5 de. septiembre del presente 
año.

Mádrid, 8 de Julio de 1950.—El Inge
niero Subdirector de obras, «Alejandro de 
Tómiz.

1.4$3~ O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA

Y  DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

S u b a s t a s -c o n c u r s o s  

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de cuarenta (40) viviendas en 
Hinojósá del Duque (Córdoba), acogidas 
a iofc beneficios del -Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de lás 
qué es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar

Los dptos principales y plazos de la su
basta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente se. 
indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones protegi

das ha sido redactado por el. Arquitecto 
don1 José Romeo Rivera.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad dé un millón setecientas no
venta y ocho mil novecientas diecisiete 
<1.798.917) pesetas con cuarenta y blnco 
(45) céntimos. v

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso_previamente 
ha de ser constituida en la Caja General

de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hácienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es  de treinta y un mil 
novecientas ochenta y tres (31.983) pese
tas con setenta y seis (76) céntimos.

La fianza definitiva' que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de sesen
ta y tres mil novecientas sesenta y siete 
(63.967) pesetas con cincuenta y dos (52) 
céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Córdoba, du
rante treinta (30) díásk naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,. hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyectó completo de las Edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que* se desarrolla todo lo relativo a lás 
obras y circunstancias que comprende .la 
contrata, y el pliego de condiciones econó
mico-jurídicas generales y particulares que 
han de regir en la misma estarán de ma
nifiesto en la Delegación Provincial Sin
dical de Córdoba, en la Jefatura Nacio
nal de la Obra Sindical del Hogar, plaza 
de Cristino Martos, 4, y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, 21, Madrid, en lós dias y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres ée verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposita
da por el adjudicatario en da Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva # Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de los 

 quince días siguientes al de la publicación 
de lá adjudicación definitiva en el BQ-. 
LETltí OFICIAL DEL ESTADO. .

Dentro de los quince dias siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de'ejecución  de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ochó días siguientes al de habersé firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en urí plazo de doce (12) me
ses, a partir del día de su comienzo,

III .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso 

Los Imitadores prerentarán la documen
tación para participar en la subasta-con- 

curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de- los cuales contendrá la propuesta 
eqonómiéa de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará * en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y lós siguientes 
documento^: 

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad- del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura dé .constitución de la So
ciedad Imitadora.

3.u . Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-coneurso.

4.° . Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la . respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de',1a Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la.ciiota sindical.
7.0„ Documento acreditativo de que no 

existe ninguna 'de la$ incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

-8.° Declaración, y en su caso Compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las Obras son de producción 
nacional. (Ley de *14 de febrero de 1907.)

9.°, Justificantes de encontrarse al. co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

L"a Mesa estará presidida' por el Dele
gado Sindical Provincial; - como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor vde . la Obra ' Sindical dél 
Hogar e Interventor Delegado y un repre
sentante deí Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno • corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re- 
.cJbazados_ (artículo 61 dol Reglamento de 8 
ae septiembre de 1939) se destruirán unté 
el Notario, procediéntíos.e a continuación 
a la apertura, ante cicho Notario, de lo>* 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. . De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo/

El bastanteo de poderes, a cargo del Imi
tador, se declarará por un Legrado ‘ en -ejeiv 
cieio en Córdoba.
 Terminado el rematé, si no hay recia- 
 mación, sé devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se réfieran a m proposición declarada/ 
más. ventajosa. .
 Si en el plazo señalado no fuere con*«

A V I S O

Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 
abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectúa* .por trimestre, semestre o ' año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o  doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar com o inctirsos en el articuló 27 del Reglamento 
de 1 /  de septiembre fie 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio. 

Los giros deberán efectuarse PRECISAM ENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION
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tituída la fianza- definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El 'contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y, tim
bres correspondientes. 

Madrid, 10 de julio de 1950.—El Secre- 
1,ti fio general, Carlos A. Soler.

1.448- 0 . 

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de Jas J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras1 de cons
trucción de ocho (8) viviendas y edifi
caciones complementarias en La Cenia 
fTarragona), acogidas a los beneficios 
del Régimen protegido del Instituto Na
cional de‘ la Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, V la forma de celebrar
se la misma,. son los que seguidamente 
se indican: 

1.— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to, don Juan Zaragoza Albi;

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quinientas ocho mil cua
trocientas ochenta y ocho (508.488) pese
tas con cuarenta y cuatro (44) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
lia de sor constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o. en la res
pectiva Delegación de Hacienda,* en la 
cuenta especial de Tesonería, del insti
tuyó Nacional de la Vivienda, es de diez 
mil ciento sesenta y nueve (10.169) pe
setas con setenta' y seis (76) céntimos.

La lianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerradó el 
remate, asciende a la cantidad de veinte 
mil trescientas treinta y nueve (20.339) 
pesetas con cincuenta y tres (63) cén
timos./

II .- Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de 'Tarragona, 
durante treinta <30 > días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación* del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cienje 
dicho pla^o. ,

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo ló relativo a las 
obras y circunstancias* que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que lian de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Tarragona, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar, 
plaza^de Cristino Martos, 4, y en'el ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
én la Delegación Sindical Provincial de 
Tarragona, a las doce horas del> siguiente 
dia al de quedar cerrado el plaáo de ad
misión de pliegos..

La fianza definitiva deberá ser deposi* 
iada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Mádríd o en la 
respectiva Delegación de Hacienda. énx la 
Cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro dé los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación d<¿finitiva ep el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los'quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario débesá formalizar me
diante escritura publica el correspondiente 
éontráto de ejecución .¡de obras.

Las obras» se ipiciarán dentro de los 
óchó días siguientes al de Tiabetse filma

do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en im plazo de diez (10) me
ses, a partir del dia de suqomienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso 

Los lieitadores presentarán la documen
tación para participar cii la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por. medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra CD. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos tile las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.* Documento acreditativo de la per
sonalidad de lidiador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitudóa de la So
ciedad licitadora.

Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la, 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del instituto Nacional de la Vi
vienda. * '

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.°. Recibo.justificativo de e?taf al co

rriente en el pago de la cuota sindicaL
. 7.° Documento acreditativo de que no
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos qué lian de ser empleado? en la 
ejecución de jas obras son de prodüoción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y . cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Yódales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor dé la Obra Sindical del 
Hogar e ,Interventor Delegado y un re
presentantes del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno correspónda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 8 
de septiembre de 1929) se destruirán ante 
el Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a oafgo del lid
iador, se declarará por un Letrado en ejer
ció en Tarragona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lietadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que sé refieran a la proposición declarada 
más ventajosa) , , *

Si en el plazo sefi alado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu* 
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará etfento del 
90 por 100 de los derechos reales y-tim
bres correspondientes.

Madrid, 1 de julio de 1960.—El Secre
tario general, Garlos A. Soler.

1.4470.

C o n c u r s o -subasta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
sacav a concurso la subasta de las obras 
de reforma eñ el edificio de la Delega
ción Sindical Comarcal de Puefite-Genil 
(Córdoba), según el proyecto redactado 
por el arquitectcfcdon José Romeo Rivera.

Se hace saber qué durante veinte (20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
admitirán en la Delegación Sindical -Pro
vincial do Córdoba, durante los días v 
hores i lábil es do oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de la* 
obras ai principio reseñadas, cuyo, pre
supuesto de contreta asciende a la can
tidad de ciento un mil cuatrocientas cin
cuenta *y cinco pesetas con noventa y 
siete céntimos (101.455*97 pesetas), sien
do la fianza provisional para poder con 
currir a la subasta de dos mil veintinue
ve (2.029) pesetas once (II ) céntimos, que 
sp depositarán en la-Caja*do la AdmL 
nistración Sindical Provincial de Córdo- 
ba, en valores del Estado o on metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciories, oslará de manifiesto en Li 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura, en Madrid, Plaza de Cristino Mar- 
tos, número 4, y en !a Delegación Sindi
cal Provincial de Córdoba.

El pliego de condiciones consta de va
rios ‘ artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende Ja contrata; em
plazamiento, sistema general de cons
trucción, condiciones que dében satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismas, explanaciones, replan
teo, cimentación, fábrica de ladrillo, es
calera, cerrajería, revocos, enlucidos, cie
los rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cenados, laclados y mbricados: uno óon- 
teniendo la proposición económica, y el 
otro, los pliegos demostrativo^ de las re 
ferencias técnicas y económicas, y. los 
siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licita dor o, en 
su caso, del apoderado, cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escrjtura de constitución de la So
ciedad licitadora, con notá de liquidación 
y pago del impuesto de • derechos reale^ 
e inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir al concurso-subasta.

4.p Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.° Ultimo r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de con
tratista y,- por tanto, no pagara contri
bución, deb^’á acompañar el alta de la 
contribución industrial.

B.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindióal.

7/ Certificación o documento acredi
tativo de que fio existen ninguna dedfes 
Incompatibilidades establecida» por <el 
Real Decreto de 34 de diciembre de 1928

8,° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los «materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Leyes de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9.* Justificantes de encontrarse, ai co
rriente del pago de las primas y cuotas 
dé los seguios y subsidios sociales. v

La apertura de los sobre? se .verificará 
al día siguiente de quedar Cerrado él 
plazo de admisión de plicgo6 ante la Me
sa, que presidirá eL Secretario Sindical 
Provincial, asistido de los Vicesecreta
rios dá O. Social, O. Económica, O. Sin
dícale?, Administrador e Interventor, 
Jefe de los Servicios Jurídicos, Arquitec
to Asesor y Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar $ Arquitectura^ 
doR vocalcá obreros, dos vocales técnicos 
y dos vocales patrono? de la Junta Eco J 
nómieg^administrativa Provincial, dando 
fe del acto el Notario a quien por tumo 
corresponda. /

Lqs sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
precediéndose a ‘continuación a la aper
tura, anfé dicho Notario, de lo? sobres
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restantes, adjudicándose la obra a pro- ¡ 
posición más bata. De existir igualdad, i 
se decidirá mediante sorteo. I

Terminado el remate, .si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el ¡ 
que ge refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re- ! 
mate, con informe razonado, será eleva- | 
da a la Junta Económico-administrati- I 
va de la Delegación Nacional de Sindi- ! 
eatos, a fin de que resuelva sobre la ad
judicación definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el térmi
no de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva deposi
tando la cantidad de cuatro mil cincuen
ta y ocho (4 058) pesetas con veintidós 
(.22) céntimos, a que asciende.

Si transcurriese fl  expresado plazo sin 
que el rematante constituyese la fianza 
definitiva, perderá Ja que como provisio 
nal hubiere depositado, y se declarará 
caducada la concesión. ¡

Dentro de los quince días siguientes al j 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante (escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.'

Las obras se iniciaran dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de sesenta días 
(60) a partir del cha de su comienzo.

ET licita dor acompañara a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-ley de 0 de marzo de 
1929. Una vez que sea adjudicada la obra, 
presentará el confimo de trabajo que se 
ordena en el apartado B> del mismo De
creto-ley.

El adjudicatario de lft subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 7 de julio de 1950.—El Jefe 
de la Obra. P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

1,448—O.
ADJUDICACIÓN DE OBRAS

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de marzo del 
corriente año anuncio de la subasta-con
curso de las obras para la construcción 
del grupo de trece «vivienda* protegi
das» en San Baudilio de Llobreg&l (Bar
celona;, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de setecientas treinta mil trein
ta y dos pesetas con caía tro cént imos 
(730.032,04), las cuales han sido adjudi
cadas definitivamente, previa .aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, al 
licita dor «Hijos de José Miarnáü Na
vas», S. A., en la cantidad de setecien
tas veintiocho mil doscientas seis pese
tas con noventa y c u a t r o  céntimos 
(728.206,94), qu? supone una baja de mil 
ochocientas veinticinco pesetas con diez 
céntimos (1.825,10).

Madrid, 10 de Julio de 1950.—El Secre
tario general de la Obra, Carlos A. Soler.

1.450—O.______________________ _______

OBRA SINDICAL EDUCACION 
Y DESCANSO

Departamento de Albergues y Re-.
sidencias

Interesando la adquisición de diferen
te material textil, así como vajilla, cris
talería y cubiertos, se convoca el opor
tuno concurso público, para que acudan 
jri mismo aquellas personas y entidades 
jurídicas a quienes les pueda interesar.

El pliego de condiciones por el que 
le  regirá dicho concurso se encuentra

expuesto en, los locales de esta Jefatura 
Nacional, avenida de José Antonio, 32, los 
dias laborables, desde las diez a las ca
torce horas.

Madrid, 11 de julio de 1950.—El Jefe ? 
Nacional de la Obra, J. cié Aguilera. \

1.452—0. _ _ _ _ _    i
DELEGACIONES DE UAC1ENDA |

VALENCIA íí
Clases Pasivas J

En cumplimiento de lo dispuesto en la i 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda v Clases Pasivas, fecha 2o de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL j 
DEL ESTADO núm. 350, de 16 ,de dicitin- j 
bre de 1943), y para corlocimiento de los 
interesados* se comunica que en esta De* ¡ 
legación de Hacienda se han recibido las ; 
siguientes órdenes de consignación de pa- i 
gos: í
Indice número 76: j

José Richart Ferranco (Retirados. Gru- i
ces«. |

Cándida García López (M. Militar). ¡ 
María del Carmen Noguera Espinosa j 

(M. Civil).
María Basterrica Lazcano (M. Civil). 
Josefa Andújar Huerta (M. Civil, Tras

lado).
Elena Guerreró Huget <M. Civil). ¡
María Luisa Blay Martín (M. Civil). j

Indice número 77: |
Basilia García Pradell (M. Militar;. I 
Melchor Uso Márquez (.Laureada). {

Índice número 78: j
José Gómez GasteJón (Retirados. Cru

ces). • (
Urbano Partió Navarro (ídem). 4

j Eugenio Sevilla López (ídem;. j¡
Antonio Banderas Chameco (ídem). j 
Visitación Aiiaga Gómez (M. Militar), j 
Desamparados Ferrer García <M. Civil;, i 
Josefa/ Rodríguez Dobón (ídem). tí
María Cuevas García lídem.b

Indice número 79:
Carlota Asensi Ríos (M. Civil).
María Remedios Lledó Calabuig (ídem). 
María de la Concepción Benlloch Ber- 

net (Dote).
Indice número 80:

Alfredo Sahuquillo Garrido (Retirados.
Cruces).

Cesáreo Ruiz Carrión (M. Militar).
Flora Pérez Miguel (ídem).
Juana Sagra García (M. Civil. Tras

lado).
Indice número 81:

! María de la Concepción Gozalvo Settier 
vil).

María de la Concepción Gozalvo SetUer. 
(M. Civil).

Indice número 82:
Juan Clavel López (Retirados. Cruces). 
Francisco Cano Fenollosa (ídem).

Indice número 83:
Mariano Gracia Obort (Retiradoa Cru

ces).
Juan Rubio Líuch (Retiradoa Cruces). 
Huérfanas Carreras Jane (M. Civil). 
Valencia, 8 de julio de 1960.—EL Dele

gado de Hacienda (ilegible).
2.076—0 ___________________________ ___

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS
Peticionario: Don José María Ripollés 

Aznaresw
Objeto de la industria: Fábrica de hielo.

- Capital: Antes, 60.000 pesetas; después, 
80.000 pesetas.

Producción: Antes, 210.000 kilos anua
les; después, 1.000.000 de kilos anuales.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Su gasta, nú
mero 14, Madrid.

Madrid, 24 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

4.277—0 .

¿Peticionario: Don Juan Muñoz Pru~ 
neda.

Objeto: Fábrica de losetas de mosaico 
hidráulico para pavimentación.

Producción: Antes, 18.000 metros cua
drados* de loseta; total, 30.000 metros 
cuadrados de loseta.

Capital: Antes, 100.000 pesetas; total, 
150.000 pesetas.,

Esta, industria empleará maquinaría y 
¡gaterías primas nacionales.

Se hace púbiqa esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del piazp de diez, días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta. número. 14.

Madrid, 5N de Julio ue 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.350-Qa

BURGOS 
Líneas eléctricas

Feliciana rio: <iS. A. Electra Pasiega».
Objeto de la solicitud: Se trata de 

instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica, de alta tensión, a 5.000 val- 

' tíos, con el fin de suministrar fluido a 
; Montoto, del Ayuntamiento de Baza na 
¡ de Valdebezana.
¡ Estas instalaciones utilizarán materia- 
I les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
1 los industriales que se consideren afeó

la dos presenten lo* escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 12;, en' triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 24 de junio de 1950.—El Inge- 
¡ Hiero Jefe, Antonio López Monis.

444—O,

Peticionario: Don Agapito Moreno Mi- 
¡ guel.
i Emplazamiento: Revilla del Campo,

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar una central eléctrica y nnea de in
terconexión en la localidad citada.

Estas instalaciones utilizarán materiales 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin cié que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas ((Santander, 
número 12), en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación, presentando 
el escrito por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Burgos, 21 de Junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

444-1—0.
I R e a p e r t u r a  d s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Julián Ochoa Rivera.
Emplazamiento: Pradoluengo.
Objeto de la solicitud: Se trata de 

proceder a la reapertura de su industria 
de fábrica de hilados, situada en la lo
calidad indicada, y denominada «Máqui
na Las Viñas».

La producción anual aproximada s^á 
de 40.000 kilogramos hilo de lana.

Esta industria utilizará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace púbhco a fin de qúe 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en esta oficinas (Santander, 
número 12), en el plazo de dies días, a
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partir de esta publicación, presentando 
ei escrito por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Burgos, 21 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

444-3—O.
CACERES 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Angel Abascal Osle.
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de extracción de aceite de 
oliva en Ahigal, sitio de «los Barreros», 
con prensa hidráulica de 300 mm. 0  pis
tón, termobatidora, y elementos auxilia
res.

Se emplearán en esta industria maqui
naria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo- 
lados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen conveniente, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América s/n.

Cáceres, 6 de julio de 1950—El inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

445-1—0 .

Peticionario: Don Tomás Maclas Ma
clas.

Objeto de la petición: Instalación de 
un salón de cinematógrafo en la calle 
del Generalísimo Franco, número 26, de 
Nava* del Madroño.

Se emplearán en esta industria materia
les y elementos de producción nacional.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma prsenten por dupli
cado lo.s escritos que estimen convenien
te, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta ' Delegación, plaza de 
América, s/n.

Cáceres, 6 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

445-0.
CIÚDAD REAL 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don José García-Chico 
Bermejo.'

Objetó: Instalación de un comprosór 
de 6.700 trígonas hora y una cámara 
frigorífica en su fábrica de hielo.

IFToducción: Antes de la ampliación, 
500 kilogramos en veinticuatro horas; 
después de la ampliación, 1.000 kilogra
mos en el mismo período de tiempo.

Emplazamiento: Campo de Criptana. 
v Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, nqm. 16.

Ciudad Real, 21 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

441 (3)-0.

Peticionario: Don Serafín Imedio Ruiz.
Objeto: Sustitución en su molino de 

piensos de una pareja de piedras de 
0,90 metros de diámetro por otra de 1,10 
metros.

Emplazamiento: Calzada de Calatrava.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro" del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indusr 
tría, calle de Alfonso X  el Sabio, 16.

Ciudad Real, 28 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

441 (9)—O.

M e j o r a s  de in d u s t r ia s

Peticionario: In du strias Manohegas, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Instalación en su fábrica de 
extracción de aceite de orujo de aceitu
na de mi extractor de reserva con 2.500 
litros de capacidad.

Emplazamiento: Santa Cruz de Mú
dela.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Alfonso X  el Sabio, 16.

Ciudad Real, 28 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

441 (6)-O.

Peticionario: Doña Eustasia Serna Ji
ménez.

Objeto: Instalación en su fábrica de 
harinas de una lavadora-secadora.

Producción; No varía.
Emplazamiento: Río Záncara.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que -se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las ' oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle de Alfonso X  el Sabio, nú
mero 16.

Ciudad Real, 28 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alborto Gallardo.

441 (7)-O.

Peticionario: Viuda de José Antonio
Mateos.

Objeto: Instalación de una cámara fri
gorífica, alimentada por un compresor 
de amoníaco de 12.000 frigorías hora, en 
su fábrica de hielo.

Producción: No varía.
Emplazamiento: Manzanares.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
. tados por la misma, presenten por du

plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle de Alfonso X  el Sabio, nú
mero 16.

Ciudad Real, 21 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

441 (21-0.
T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Electra Feba, S. A.
Objeto: Traslado y ampliación centro 

transformador, que alimenta la red de 
distribución a la localidad de Poblete.

Potencia: 15 KVA.
Emplazamiento: Margen derecha de la 

carretera de Ciudad Real a Puertollano, 
a la.entrada de la localidad de Poblete 
y a 50 metros de dicha carretera.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 26 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

441 (10)-O.
T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c i ó n  de en erg ía  

e i^ c t r i c a

Peticionario: Ayuntamiento de La So
lana.

Objeto: Tendido de una línea eléctrica 
a 30.000 V., que partiendo de la subesta
ción de entronque denominada «El Cu
bo», en el término municipal de Alham-

I bra, propiedad de la Sociedad Anónima 
Electra Centro España, donde se esta
blecerá una caseta de entronque, segui- 

i rá en alineación recta con una longitud 
i total de 1.330 metros, finalizando en el 
i centro transformador existente en el lu

gar denominado «La Mina», propiedad 
de Aguas Potables de La Solana.

Emplazamiento: Término municipal de 
Alhambra,

Se emplearán materiales nacionales.
Se "hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos aue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real. 1 de julio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

441 (5)-O.
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Nicasio Moya Ro
dríguez.

Objeto: Instalación de una industria 
de extracción de aceite de oliva con 
prensa hidráulica de 25 centímetros de 
diámetro de émbolo.

Producción: Molturación de 7.200 ki
logramos de aceituna en veinticuatro ho
ra?. *

Emplazamiento: Tollemoso.
Se empleará maquinara y materias 

’ prunas nacionales.
| Se hace pública esta petición para que 
‘ les industriales que se consideren afec- 
! tados por la misma presenten por du- 
! plieado los escritos que estimen oportu

nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de e&ta Delegación de In
dustria, calle de Alfonso X el Sabio, nú
mero 16.

Ciudad Real, 20 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

441-0.

Peticionario: Don F r a n c i s c o  Mata
Diaz.

Objeto: Instalación de una industria 
de destilación y rectificación de alcoho
les.  ̂ 4

Producción: 375 litros de flemas* y 300 
de alcohol de 96° en veinticuatro horas.

Emplazamiento: Torre de Juan Abad.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle de Alfonso X  el Sabio, nú
mero 16.

Ciudad Real, 19 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

441 (l)-O.
Peticionario: Don Manuel Garrigós

Cannona.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

hielo compuesta de un compresor de dos 
cilindros y 2.500 frigorías de capacidad 
frigorífica, con motor de 2 C. V.

Producción: 300 kilogramos de hielo en 
veinticuatro horas.

Emplazamiento: Villarta de San Juan.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle de Alfonso X  el Sabio, nú
mero 16.

Ciudad Real, 3 de julio de 1050.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

441 (4)-O.

Peticionario: Don Femando Serrano 
Serrano.

Objeto: Instalación de una fábrica do 
jiurés de almortag.
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Producción: 500 kilogramos de purés 
en ocho horas de trabajo.

Emplazamiento: Argamasilla de Alba.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
talle de Alfonso X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real, 28 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

441 (8M>.
LERIDA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrias Reunidas.
Clase de industria: Fabricación de

hielo.
Emplazamiento: Lérida,
Capacidad de producción: En la am

pliación, 1.800.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Lérida, 1 de julio de 1950,—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

442*0 .

LEON
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Paulina Fernández.
Objeto: Ampliación de su taller de re

paraciones, habilitándolo para fabrica
ción de motores de explosión de 3,50* 5 
y 7 HP.

Se empleará maquinaria y materias 
primas existentes en España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la. misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación.

León, 23 de junio de 1950.—El Inge* 
niero Jefe, Antonio Martín Santo».

4 .343-0 .

LOGROÑO 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Tiburcio Marín Ca- 
fiarso, «Fornituras Mabel».

Objeto: Instalar máquina semiautomár 
tica para fabricar plásticos por inyec
ción, para mejorar y ampliar su indus
tria de fabricación de botones y produc
tos plásticos en Logroño.

La máquina será de importación, de 
procedencia suiza, con un valor de pese
tas 185.000.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (Capitán Cortés, núme
ro 2).

Logroño, 6 de Julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, F. Gómez Esoolax,

4 .348-0 .

GUIPUZCOA
T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e l é c tr ic a

Peticionario: Iberduero, S. A.—San Se
bastián.

Objeto: Instalación en Oñate de cua
tro centros de transformación (150+125 
+50+50 KVA.) 5000/220̂ 127 V., y sus co
rrespondientes redes de distribución en 
baja tensión, para mejora y reforma de 
suministro en la zona distribuida ante-

  riormente por «Unión Cerrajera, S. A.».
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

Norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 5 de julio de 1950.—EL 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.345-0.
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: Iberduero, S. A.—San Sebastián.
Objeto: Instalación de una linea eléc

trica de transporte a 20 KV., desde Pa
sajes de San Pedro a la casa de bombas 
del Ayuntamiento de San Sebastián, en 
el monte Ulía. Tendido aéreo, simple cir
cuito de cable de cobre de 50 milímetros 
cuadrados sobre postes de madera. Lon
gitud aproximada, 2.127 metros. Corrien
te alterna trifásica, 50 Hz. a 20 KV. Po
tencia a transportar, 2.800 KW.

No precisará importaciones.
Se hace público en cumplimiento de 

lo que dispone la Norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

San Sebastián, 3 de julio de Í950.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.344-0.

Peticionario: Iberduero, S. A.—San Se
bastián.

Objeto: Ordenación y reforma de la 
red de distribución a 5 KV. en la zona 
Mondragón - Areohavaleta-Escoriaza, p i»  

¡ ceden te, en parte, de «Unión Cerrajera, 
) Sociedad Anónima». Se trata de cons- 
| truir tres lineas que partirán de una 
j subestación 30/5 KV.,, a instalar en Mon

dragón, con finales en Escoriaza (6,6 ki- 
! lometros), San Prudencio (6 kilómetros)
•• y casco urbano Mondragón (1,2 kilóme- 
| tros;, todas ellas de simple circuito de 

cable de cobre de 50 milímetros cuadrados.
Sin importaciones.
‘Se hace público en cumplimiento de 

la Norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 5 de julio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.346-0.
I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Arteche Hermanos, S. L. 
Ver gara.

Objeto: Instalación de una Central hi
droeléctrica en el «Molino Lesarri», so
bre el río Deva, cerca de la estación de 
Mecolalde, con turbina «Francis» verti
cal y alternador trifásico de 64 KVA, 
3150 V.. 50 Hz, y de una línea de trans
porte a 3 KV., de 1.850 metros, desde 
esta Central a la fábrica de hilados de 
algodón de los peticionarios, en Los Már
tires (Vergara). Exclusivamente para uso 
de la industria textil citada.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de 

la Norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 5 de julio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.347-0.
NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: Adriano Mundifiano y
varios.—Echa rri-Aranaz.

Objeto de la instalación * Establecer 
una línea a 220 V. y motor de 20 CV. 
para accionamiento de una trilladora con 
energía proporcionada por Razquin, Imaz 
y Compañía.

Estu industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las

oficinas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, 7), en el plazo de diez días.

Pamplona, 26 de junio de 1950.—-EL lo» 
geniero Jefe interino. A. de Aranzadi.

447—0»
PONTEVEDRA 

I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Don Emilio Focifios Vk 
lar.

Objeto de la petición: Instalación de 
una central hidroeléctrica en el río Ulla, 
en el lugar de Agrá, del Ayuntamiento 
de Golada, con una turbina de 120 C. V. 
y alternador de-100 KVA., para el apro
vechamiento de un salto de 5,10 metros 
de altura y 2.220 litros por segundo de 
caudal.

Instalación de 9 kilómetros de linea de 
transporte a 6.000 V. trifilar, con con
ductor de cobre da 3 mm. de diáme
tro, postes de madera y aisladores de por
celana. que parte d£ la central y termi
na en Berredo, pasando por Val y Baiña.

Instalación de tres transformadores de 
relación de transformación 6.000/220/127 
V., cuyas potencias y ubicaciones son laa 
siguientes:

ün transformador en Val de 10 KVA. 
Otro en Baiña, de 5 KVA., y otro en 
Berredo, de 25 KVA.

Se hace pública esta petición para Q'J6 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos. que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo dr- diez días, en estas oficinas, sitas 
en Martitegui, 12.

Pontevedra, 8 de julio de 1950.—El In
geniero Jefe accidental, Manuel Fluviá,

448 -O .
TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

(Peticionario: Don Domingo Castellví 
Bargallo, de Hospitalet dél Infante.

Objeto de la ampliación: Instalación, 
de una prensa hidráulica y una termo- 
batidora y electromor de 4 C. V.

Producción: 25.000 kilogramos de acei
te de oliva por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación do 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 1 de julio de 1950.—El In
geniero Jefe, José de March y Torres,

4.352-0.
ZARAGOZA 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don A n t o n i o  Quílez 
Luesma.

Objeto: Instalar en Zaragoza una In
dustria de pasteurización de leche.

Producción: 180.000 litros de leche pas- 
teurizada al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado. dentro del plazo de diez días, 
ios escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Aragón, número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 5 de julio de 1950.—El In
geniero Jefe, José Cucurella.

443-0.

Peticionario: Don Pascual Lahuerta 
Casaus. - -

Objeto: Instalar en Zaragoza o pro
vincia una industria de desdoblamiento 
de grasa de lana, con obtención de de
rivados.
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Producción; Las siguientes cantidades 
anuales;

Kg.

Aceites textiles para r a y ó n  y
otros usos ............   ... 50.000

Aceites emulsionables para di
versos usos  ...............................  50.000

Insaponirieable para cosmética y
farmacia ...................................  15.000

Concentrado en colest-erol 45%.,. 5.000
Idem id. 55/58% ........................   5.000
Acidos grasos de la grasa de lana 35.000 
Emulsión de aceite de parafina

80% aceite ...................................  15.000
Emulsión de parañna sólida para

aprestos 50% ......      12.000
Subproductos: -á  

Mezclas de alcohol cerifico, lanos- 
terol y subproductos de crista
lizaciones, utilizables como ce
ras para impregnación ...........   10.000
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nací órales.
Sé hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
ios escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Aragón, 8, Zaragoza.

Zaragoza. 5 de julio de 1950,—El In
geniero Jefe, José Cucureila.

413 (D-O.

IMPUTACIONES PROVINCIALES 
ZAMORA

La Exorna. Diputación Provincial, en 
aesión pública ordinaria celebrada el día 
28 de junio retropróximo, acordó por 
imanimidad sacar a subasta las obras 
interiores en el edificio destinado a Ho
gar Provincial y que se detallan minu
ciosamente en la Memoria redactada por 
el Arquitecto autor del proyecto, y no 
habiéndose formulado reclamación algu
na contra este acuerdo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de Contratación, se anuncia al 
público que la referida subasta se suje
tará a las siguientes bases:

1.a El tipo precio para la subasta es, 
a  la baja, de pesetas setecientas nueve 
m il/ciento cincuenta y cuatro con seten
ta y cuatro céntimos. La fianza provisio
nal es de catorce mil ciento ochenta y 
tres pesetas con nueve céntimos, y la  
definitiva, de vetintiocho mil trescientas 
sesenta y seis pesetas con dieciocho cén
timos (28.366.18), pudiendo ser constitui
da en metálico, Títulos de la Deuda o 
Cédulas del Banco de Crédito Local de 
España, en la Caja General de Depósi
tos o en cualquiera de sus Sucursales, o 
en la Caja Provincial.

2.* La presentación de los pliegos de 
proposiciones, que se formularán preci
samente en el modelo que al final se in
serta, tendrá lugar desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y terminará al cumplirse los veinte 
días naturales, a partir de la indicada 
fecha, y de coincidir en dqi festivo la re
ferida presentación, terminará a las do
ce horas del día siguiente hábil.

La apertura de los pliegos se celebra
rá al día siguiente hábil en que termine 
su Dresentación, a las doce horas.

Las horas de recepción de pliegos de 
proposición serán de diez a trece de la 
mañana, en la Secretaria de esta exce
lentísima Diputación (Sección de Arqui
tectura).

3.* Los documentos integrantes del 
proyecto, Memoria, planos y presupuesto 
podrán ser examinados todos los días la
borables, de once a ima, en la Sección 
de Arquitectura de esta Excma. Diputa
ción.

Zamora, 11 de julio de 1950.—El Presi
dente, Prudencio R. Chamorro,—BU Se
cretario, Juan Cuesta.

Modelo de proposición
Don .......... vecino de ...........   provin

cia de ............ con domicilio en ........... ,
provincia de ............ calle de ............ nú
mero ............ enterado del anuncio de le
cha ......... . de  ........  de  ......   publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en de  de ......   y
de las condicione.1? y requisitos que se 
exigen para la subasta de las obras de 
reforma en el interior del Hogar Provin
cial, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución, a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ...........
pesetas (aquí, en letra, iu proposición 
que se haga; pero advirtiendo que serán 
clesecliadas todas las proposiciones que 
no se exprese terminantemente y con 
claridad la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en len a  y números, por la 
que se compromete el proponente a la. 
ejecución de las obras.

Asimismo se compromete al cumpli
miento de todas las disposiciones que se 
enumeran en el pliego de condiciones.

(Fecha y flnna del proponente.)
1,459-0.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA
S u b a s t a

Se anuncia subasta para la contrata- 
tación de las obras de alcantarillado de 
la calle de Valencia, entre Meridiana y  
Clot, bajo el tipo de 277.217,27 pesetas 
y con arreglo al proyecto que se halla de 
manifiesto en el Negociado do Obras Pu
blicas.

La subasta se celebrará el día qué se 
cumplan veinte hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, admitiéndose proposiciones en di
cho Negociado hasta las doce horas del 
día anterior ai de subasta.

l^as proposiciones se ajustarán al si
guiente m odelo:

Don ........ vecino de ........ con domici
lio en la calle de ....... número .......   pi
so .......   bien enterado de las condiciones
facultativas y económicas, presupuesto y 
planos que han de regir en la ejecución 
de las obras de alcantarillado de la ca
lle de Valencia, entre Meridiana y Clot, 
se compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los mencionados documentos 
por la cantidad de ....... pesetas (en le
tra y cifra,», y además se compromete a 
abonar a los operarios que emplee en la 
obra los jornales que rigen en plaza, asi 
como a formalizar con ellos el contrato 
de trabajo prevenido en la legislación 
vigente.

Para licitar en nombre de otro preci
sará poder bastanteado por un Jefe de 
Sección Letrado del Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y se reintegrarán con pó
liza del Estado de 4,70 pesetas. Por se
parado se acompañará resguardo de fian
za provisional, por importe de 5.544,35 
pesetas en metálico o valores del Estado 
o Ayuntamiento.

El que resulte adjudicatario constitui
rá la fianza definitiva correspondiente y 
deberá ejecutar la obra dentro del tér
mino de siete meses.

Barcelona. 8 de julio de 1950.—El Al
calde, accidental.

1.442—0 .
PUERTO DE LA CRUZ (TENERIFE)
El Ayuntamiento Pleno de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 8 de mayo 
último, acordó requerir a los representan
tes o derechohabi entes de la disuclta So
ciedad Regular Colectiva «Ley y Compa
ñía», domiciliada en Las Palmas de Gran 
Canaria para que en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de este anun
cio en este periódico oficial, se persone

 con documentos que justifiquen el carác
ter con que comparece, en el expediente 

j iiicoaúu por es ce Ayuntamiento a los fines 
j de exigir a dicha Sociedad el cumplimien

to. de las obligaciones que le fueron im
puestas por sentencia del Tribunal Con
tencioso Administrativo de esta provincia 
con fedia  31 de enero de 1933. confirma
da por la Sala tercera de lo Contencioso 

, Administrativo del Tribunal Supremo de

!8 de marzo cié 1943. en relación con el 
contrato formulado al efecto para ejecu
tar las obras de conducción de aguas de 
este Municipio por medio de tubería de 

\ hieiro.
Y como quiera que no ha podido ser 

notificado el último socio Gvirute de di
cha Compañía, por desconocerse su actual 
domicilio, se publica este anuncio para 
que t amo éste corno cualquier otro socio 
de la misma o persona que pudiera ale-

' gar derecho sobre el particular, comparez
can en el plazo señalado a dar cumpli
miento a las obligaciones impuestas, acre
ditando previamente el carácter con que 
lo hace, así corno los títulos suficientes 
que justifiquen .su derecho; en la adver
tencia de que transcurrido este plazo sin 
personarse, se procederá a decretar la pér
dida de la fianza depositada en este Ayun
tamiento, conforme se disponía en la re- 
u  n da sent encia.

Puerto de la Cruz. 26 de junio de 1950.--*
: El Alcalde (ilegible).
| 1.439-0,

V ILLA FRANCA DE LOS BARROS

llago saber: Que habiéndose cumplido 
los trámites reglamentarios, se saca a pú
blica subasta iu ejecución de las obras 
de adoquinado y aceras en las calles Le
pan! o. Pizurro,' Cervantes, Millán Astray, 
Daoíz y avenida de la estación de fe 
rrocarril, con arreglo a los planos, plie
gos de condiciones facultativas, admiriís- 
Trativas y económicas y presupuesto 
aprobvdo pora esta* obras.

\ 1.—La subasta tendrá lugar en este
j Exui.u, Ayuntamiento, bajo la presiden

ci a  del señor Alcalde o Teniente de Al- 
¡ cuide que legalmcnte le sustituya en el 
! cargo, con asistencia de un Concejal de

signado por el Ayuntamiento'o Comisión 
Permanente, del señor Secretario de la 
Corporación y del Notario de esta ciu
dad, que dará fe del acto, el primer día 
hábil después de transcurridos veinte na
turales, conLados desde el siguiente al 
en que so Duolique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a tas 
acre horas.

2.—Para tomar parte en la subasta de
berá constituir el licitador, en la Caja 
de este Exorno. Ayuntamiento o en la 
General de Depósitos, una lianza provi
sional en metálico, efectos de la Deuda 
pública o Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, al tipo que le está asig
nado en la Ley de 17 de octubre de 1940, 
debiendo acompañarse la póliza de ad
quisición de valores, por importe de nue
ve mil cuatrocientas ochenta y dos pe
setas con cuarenta céntimos (9.482,40).

3.—Los licita dores presentarán dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: uno. 
que contenga las referencias técnicas y 
económicas del concurrente, v otro, con
teniendo la propuesta económica para

! las obras. Las propuestas económicas de 
los concurrentes ño escogidos, por no 
ofrecer, las debidas garantías de solven
cia, serán destruidas ante el Notario, 
abriéndose inmediatamente acuellas se
leccionadas y adjudicándose las* obraos & 
la más baja. En caso de que hubiera dos 
o más pliegos iguales, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos,, y si trans
curridos éstos subsistiera la igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Los pliegos deberán presentarse en la 
Secretaría durante los veinte días natu
rales contados de^de el siguiente al en 
qúe áoarezca inserto este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dea-
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tle las mfeve de la mañana hasta las * 
trece horas. 1

4.—El rematante queda obligado a l 
otorgar Ja correspondiente escritura an- ? 
U* Notario dentro del término de quince 
días, contados desde la fecha en que se 
le notifique la adjudicación definitiva 
lH>r el Ayuntamiento. *

Todos los gastos del contrato, anun
cios,- honorarios del Notario, reintegro 
üel expediente, pago del impuesto de de
rechos reales y demás que se originen, 
llegue o no a otoi-garse la escritura, serán 
de cuenta del adjudicatario.

5.-—Antes del otorgamiento de la escri- 
lura deberá el adjudicatario completar 
3a. lianza provisional para constituir la 
definitiva, consistente en el 4 por 100 de 
la cantidad en que se haga la ádjudicá- 
Oón definitiva.

6.—Se dará principio a las obras den
tro del término de ocho días contados a 
partir desde lá fecha del otorgamiento 
de la escritura y deberán terminarse en 
el plazo de cuatro meses, a contar del 
comienzo do los trabajos.

7.—El precio del remate se satisfará 
al contratista efe la consignación ael pro* 
supuesto extraordinario, contra certifica
ciones de obras totalmente terminadas y 
recibidas conforme por el Arquitecto D i
rector de las obras, al precio que resul
ten las unidades, de obras, con la reduc
ción de un tanto por ciento uniforme en 
relación a la diferencia, que exista entre 
el presupuesto de contrata y la cantidad 
en que se adjudique.

8.—Si el contratista emplease materia
les que no sean de legal recepción por 
m i. calidad o por su Inadecuado ejupléo, 
vendrá'Obligado a destruir la obra con 
ellos realizada, sin derecho a reclama
ción nlguná, y si las obras no estuviesen 
terminadas dentro del plazo señalado y 
otros .quince días naturales concedidos., 
el contratista satisfará coiño penalidad 
la cantidad de 260 pesetas diarias a con
tar desde él siguiente en que 'expiró el 
plaao y se considerará rescindido el con
trato en perjuicio del contratista, sién
dole de abono únicamente la obra eje
cutada que esté totalmente termlnádarde 
Ht qué se descontará la penalidad corres
pondiente, perdiendo la fianza definiti
va, que quedará eíi beneficio del Ayun
tamiento y continuándose las obras por 
la Administración a costa del oontratlsta.

9.-«~Todos los gastos de replanteo, vigi
lancia y de liquidación serátr de cuenta 
del contratista,* asi como los derechos

formación de proyectos y de direc
ción facultativa de Arquitecto y Apare
jador. • .

10. -̂E1 contratista queda obligado a la -  
observancia de lo establecido en la Ley 
sobre contrato de trabajo y demás dis
posiciones que tengan relación con la le
gislación social vigente. *

1L—Este contrato será esencialmente 
administrativo, y la resolución de las 
cuestiones a que pueda dar lugar se ajus
tarán a la Ley ae Contabilidad, quedan
do sometido el contratista a la Jurisdic
ción administrativa y contencioso-adminis- 
trativá y Tribunales competentes feh este 
Municipio. ‘ ■ '

&  ©i durante el periodo dé ejecución 
de las obras experimentaran^ por Ordenes 
ministeriales,* variaciones los precios de 
•los materiales sujetb§ a tasa, o los sala
rios actuales, el contratista no tendrá de
recho á revisión alguna1 de los mismos, 
haciéndose a riesgo y ventura dél propio 
rematante, sin que por ninguna causa, que 
no sea el aumento dé Obra ejecutada 
pueda pedir alteración de los precios; sin 
embargo, si a la recepción tptal*de las 
obras resultaran má£ unidades de las se
ñaladas en los proyectos, tendrá derecho 
el contratista al abono de ella6 al precio 
de la contráte, e inversamente dejará de 
percibir, a los' mismos tipos, las unidades 
ejecutadas de menos.

Villafranca d e . los Barros, 30 de junio 
de 1950.— BU Aléalde (ilegible).

Modelo de proposición j
. Uta intégrase con 4,70 pesetas del Esta- ) 
cío y 1,50 pesetas del Ayuntamiento.)

Don ....... vecino de. provincia
de  ____ con residencia en calle ......   en
terado del anuncio publicado en elsBO- 
LET1N OFICIAL DEL ESTADO deTdía
  de . y demás condiciones y r e -v
quisitos quo se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de las pbras de 
adoquinado y aceras de las calles Lepan- 
to, Pizarro, Cervantes, Millán Astray, 
Daoiz y Avenida de la Estación de Ferro
carril, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a. los expresados'requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...... pesetas
(en letra).

Asimismo se compromete a que las re- 
. numeraciones mínimas que han de per
cibir los obreras de cada oficio y categoría 
empleados en las obras» por Jomada legal 
de trabajo y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos lijados por las 
disposiciones vigentes.

Villafranca de los Barros ...... * N
(Firmado y rubricado.)
1.458—0.

ANUNCI OS P ART I C U L A RES
eLe c t r a  d e  s ie r r a  m e n e r a , s . a .

El Consejo de Administración de la 
entidad,, en uso y cumplimiento del 
acuerdo tomado por la Junta general ex
traordinaria celebrada el 21 de mayo 
de 1950, anuncia:

La suscripción pública de 4.000 nuevas 
acciones, númefos 6.001 ai ¿0.000, a te
nor de la- escritura de ampliación del 
capital social otorgada por el Notarlo 
de Teruel don Rafael Bonet Galán, con 
fecha Í8 de Julio de 1947, y en las con
diciones siguientes:

1.a La.s acciones serán al portador, de 
500 pesetas nominales, iguales en dere-* 
ehos y obligaciones a las actualmente e*n 
circulación, y según los Estatutos so
ciales.

2.* La suscripción, de acuerdo con las 
disposiciohes legales vigentes, deberá ser 
realizada a partir del día >1 de agosto 
de 1950 y cerrada, en 15 de agostó de 
1950, pu di en do efectuarse, en el Banco de 

'Aragón, de Teruel, o en Fas oficihas dé 
ltt. Sociedad en Santa Eulalia dél Campo.

3* En el momento de la suscripción 
deberán realizarse los siguientes pagos 

;pór cada acción solicitada:
a) Cincuenta peseta^ por el diez por v 

ciento del valor ̂ nominal a que'salen a  
suscripción,- comQ priq|fr desemboco a 
cuenta. •

b> Veinte pesetas para gastos de emi
sión. *

Un segundo dividendo pasivo de 
quince por ciento (75 pesetas) será des- , 
embolsado y ' hecho efectivo en el Ban
co de Aragón, de Teruel, o en-nuestras 
oficinas de Santa Eulalia, entre los días 
1 y 15 de octubre de 1950, ya siri nuevo 
aviso.

5>. Loá restantes dividendos pasivos 
o desembozos, hasta el completo pago de 
las 500 pesetas valor de los títulos, se 
solicitarán cón avisos previos - de tros 
meses, cuando el Consejo de Administra- 
ci¿h lo acuerde.

6A Si hubiere. lugar al prorrateo or
denado por las disposiciones legales que 
regulan esta suscripción, a lá adjudica'- 
cion de los títulos que correspondieran, 
serían efectuadas las oportunas liquida
ciones, qüe se motivarían..

7> Las nuevas acciones,, y en la^pvo- 
poreión de sus désembolsos en cada^mo- 
menta, partfWparán de los resultados del 
ejercicio 1950 a partir del día-1 de julio 
de 1950. . ' '

Teruel, 15 de julio de 1950.--Por él 
Cohsejo de ' Administración, el Gérente- 
Seeretafio, Cosme Molinero.

4.888-P.
o s  ............     *

B A N C O  H I P O T E C  A Bí I  O D E  E S P A N A

Do acuerdo con «1 anuncio inserto en el BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO de fecha 
27 de junio próximo pasada, se ha celebrado por este Banco en el día de hoy el sorteo 
para amortización de Cédulas hipotecarlas 4,60 por 100, serie C, habiendo resultado 
amortizadas las correspondientes a la numeracióñ qué se indica en el cuadrt que Segui
damente se ingerta.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, deducidos los im
puestos correspondentes,,desde él día 1 de octubre próximo, en las Oficinas dé éste Ban
co, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, número 10, pudlendo ijercibir al mismo tiempo 
el cupón correspondiente al vencimiento de esa misma fecha, a partir de la cual efejará» 
de denvengar intereses:

'  CEDULAS 4.60 POR 1Ó0, SERIE C ̂■ 1
1.121 a 30 49.721 a 30 101.581 a 90 151.901 a • 101212.221 a 30
1.901. 10 52.631* 40 102.231 40 153.471 80 | 214 891 900
2.811 20 56.141 -  50 105.561.' 70 154.361 70} 227.191 209
2.921 30 54.791 800 107.911 20 156.881 90 i 218.931 40
3.421 30 59.901 10 111.131 40 189.871 80^220:781 90
4.601 10 % 60.311 20 112.001 10 160.791 80CT *223.101 10
4.841 50 60.351 60 113.111 .20 16&211 20 226.361 * 70
5.711 20 «0.611 *20 113.921 30 167.640 —  228.621 30
5.811 20 60.861 70 114.881 90 168.501 10 22p.l4i 5W
6.401 10 62.671 80 118.891 900 168.601 10 229.451 60
7.991 8.000 69.001 10 120.201 10 173*921 30 230 321 30

12.251 60 69.681 ' 90 120.321 30 175.011 20 233.111
12.421 30 69:811 * 20 122.211 20 178.981 90 234.241 7O
20.031 40 73.401 10 124.971 ~ 80 *180.331 ‘ 40 235.191 200
22.191 200 74.281 90 H28.061 70 18;.821 1 30 236 601 10
26.131 '  40 76.661 70 126.331 40 182.211 4 20 23(3.981 "
26.891 900 75.951 60 129.941 50 182.461^ 70 244.221 n»
28.901 10 76.341 50 130.841 50 188.301 10 252.631 40
28.421 24 78.161 70 132,001 10 188.151 60 253.631 40
29.181 90 79.681 . - 90 132.151 60 191.281 90 1 255,281 90
29.481 90 80.061 60 133.401 10 193.071 ' 80 ¡ 267.351 0O
36.041 80 84.441 50 f35.171 80 193.221 30 ! 257.501 10
36.361 . 60 87.941 50 1^.481 ^0 193.311 ' 20 257.631. 40
44.221 30 88.711 20 137.071 80 196.321 30 26B.121 30
44 971 80 89.111 ^ 20 140.351 ' 60 '202.561 • 70 260.811 20
46.981 40 91.121 30 140.931 40 209.511 * 20 261.541 !K) .
47 481 90 91.201 90 143.181 90 210.751 60 V
47.661- 70 94.201 10 146.621 , 30 211.501 . 1 0
48.551 60 1 98.101 10 161.501 . * 10 211.821 30

*  ' . • . ' ♦ •.

Madrid, 1 de Julio de l©So.— El Secretarlo general, Valentín Garcia Martínez de Vela»»©. 
a asa—:o



Anexo único. - Página 1542 18 julio 1950 B. O. de l E . - Núm. 199

«ORION», COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS 
Calle de Sagasta,' número 13.—Madrid

Balance al 31 de d iciembre de 1949

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ...............................  .......................„ . . .  . . .  . . .
C aja y Cuentas C o m e n te s ... ...........' *................ . . .
Valores M o b ilia rio s ......................... ' .................... . . .
Mobiliario de Material . . .  ...................... . ................
C actos de Constitución ........................................
G astos de In s ta la c ió n ......... . ...................... .......... ..............
fcubdírecclones -v Agencias . . .  . . .  ............ . . .
Reasegurados ... .. . ......... ............... „■....................................
Coasegurados .................................................................... ..5
Reservas de Reasggv.radores .. .  .............................. . . . .
{¿omisiones descontadas ........................... ...........  . . .
Primas vencidas pendientes de cobro ..  . . .  . . .
Diversas ..........  ......................................................... . . . .  —  . .  .
D ep ó sito s ................. .......................................................................

• 1.993.000.00 
1.371.931,39 
2.394.866,25 

527.879,28 
75.000,00  

137.685,75 I 
809.667,79 { 

2.514.680,92 í 
305.781,42* * 

2.798.121,30 • 
655,849.96 
344.668,03

> 175.000,00

’ Capital ..: ................................................... ... ......................... .
' Reservas legales f............................ . ..................  ...............

Reserva para * fluctuación de valores ........................ .
Reserva para fluctuación de cambios ..................
Reservas técnicas..................  .. .  .............................................
Im puestos pendientes de pago ........................................

D iv e rsa s .............................................: ............................................
Coaseguradores... .̂. .................. .... ..............................

Rem anente anterior . . .  ........................„ ..............................
Pérdidas y G a n a n c ia s ................. ....................................... .

5.250.000,no 
16.269,32 
38.210.2U 

7.789.31# 
5.844.136,79 

171.742,87 
2.702.274.78 

194.008,97 
139.844.14 
175.000,00 

2.003,30 
28.007,48

14,627.287,15 14.627.287,15

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Peseta»

fe&ldo del Ramo de Accidentes . . .  ..V . . .  ..
—  * —  Incendios ............• . . .  ...........
—  —  Transportes........... . .........................

Amortizaciones......................... . . .  .................. ... ................. ..
Pérdida en cambios ..................................... ...............
D iv e rso s ................................ *.............................................. .............
Baldo ... ......................... ............. ................................................ . „

i  .

66.309,52
213.202,73
680.374,39
75.920,25

8.246.20
874.15

23.007^48

Saldo del Ram o de R o b o .....................................................
—  —  Vida ...................  . . .  .......................

Intereses y otros .........................................................................

3.595.87
394.798,31
669.540,54

1.067.934,72 1.067.934,72
*

• 4.3C4— P. * ’

«LUCERO», SOCIEDAD ANONIMA 
DE SEGUROS

Habiéndole extraviado ia póliza nú
mero 11.259, que «Lucero», Sociedad Anó
nima de Seguros, emitió con fecha 30 
de junio de 1949, sobre la vida de don 
Emilio González García y doña Concep
ción Pascua Pastor, se advierte que si 
en el plazo de treinta días, a contar, 
desdé la fecha de publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación al
guna ante la citada Sociedad, domici
liada en Madrid,.‘avenida de José Anto
nio. número 39, se procederá a la anu
lación de la póliza extraviada con un du
plicado la misma.

4.373—P.

AD M IN ISTRACION  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

VALENCIA
Don Juan González Paracuellos, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú- 
. mero dos de esta capital. Valencia,.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído del día de h oj, dicta
do en el procedimiento judic&l sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que en este Juzgado se tramita, a ins
tancia del Procurador don José Perales 
Ferrer, representando * la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Valencia, con
tra don Diego Laguna Caicei. se sacá por¡ 
tercera y última vez a la venta en pú
blica subasta, término do veinte’ dias, y 
sin sujección a tipo, la finca especialmen
te hipotecada siguiente: .

Un edificio en la ciudad de Requena* 
carretera de Madrid a Castellón, sin nú
mero, compuesto de sótano, planta rtoaja 
y  dos pisos altos, dos galerías y terraza 
y  corral descubierto; ocupa una superfi
cie de trescientos quince metros cuadra

dos, y linda: por la derecha, entrando, 
con terreno deí exponente; izquierda, 

.huerta de José Matéu y herederos del 
Conde de Villamar, y íonao, camino de 
San Agustín. Tasada en 178.000 pesetas.
' El remate se celebrará en la Sala A u
diencia de este Juzgado, s\u en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, el día 
veinticinco de agosta próximo, y hora de 
laá once de su mañana, anunciándose el 
remate en el BOLETIN OFR3IAL DEL 
ESTADO y de la provincia, y b a jo 'la s  
condiciones siguientes:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de ia Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.
. Segunda.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la .titu
lación y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
loJs acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del reñíate.

Tercera.—Que con excepción del acree
dor, todos los postores que. deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de la cantidad que 
xesulte, rebajada el veinticinco por cien
to de ciento setenta y ocho mil pesetas, 
fijada de común acuerdo por las partes 
en la escritura de la hipoteca base de 
este procedimiento, y sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y

Cuarta.^—Que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 
octava del referido artículo 131, y si no 
las acepta no le será admitida la propo
sición.

Dado en Valencia a siete de julio . de 
. mil novecientos cincuenta.—Ei Juez, Juan 
González Paracuellos.-r-El Secretario , (ile
gible).

4.363—Á. J.

BELORADO
CÉD ULA  DE CITACIÓN

 En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera-Instancia de este parti
do do Beiorado, en providencia de ayer, 
dictado, en expediente de Jurisdicción vo
luntaria, interpuesto a petición de don 
Juan Antolin Serrtuio Fuentes, vecino de 
Pradoluengo, sobre identificación e im** 
cripción en el Registro de la Propiedad 
Como una sola finca del establecimiento- 
fábrica de lavar e nilar lanas, titulado 
«Aguasal» o «Lavadero», señalado con el 
número 10 del término de Pradoluengo, 
perteneciente dicho inmueble al solicitan
te don Roque de Miguel García, doña 
Isabel García Maeso, doña Juliana San 
Román y otros, por la presente se cita a 
las personas que en el mismo tengan par
ticipación y que se encuentran en ignora
do paradero, para que en el plazo de 
diez días, siguientes a la inserción de es
te edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia de 
Burgos, comparezcan en forma legal ante 
este Juzgado~ de Primera Instancia, ale
gando lo que a su derecho convenga, pre
viniéndoles que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Belomdo, 27 de mayo de 195Ü.—E1 Se
cretario, Hermenegildo Sánchez

*450—A. J.
VILLACARRIEDO

E dicto
El Juzgado de' Primera In fan cia  de 

ViHacarrieóo instruye expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don Mar
celo, conocido por Marcelino Ceballos La
so, hijo de Manuel y de Josefa, natural de 
Vega, ayuntamiento de Villaíufre (San
tander), el que se ausentó de dicho lu
gar a América hace más de cuarenta 
años, sin que se haya tenido noticias del 
mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Villacarriedó, 28 de junio de 1950.—El 
Juez, Miguel de Hiiidobro—El Secreta
rio, P. S., Manuel Fernández.

4 305— A. J. 1> 18-7-950


